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RN ZARAGOZA
$ ES* ¡a Aflzmnisirecíj» dsi Bs l k t ím, «Üa en 
te tárenla da te Cese-Hospicio do Miseri- 
ggantt».
$ Lea «iscripeiones de fuera podrán hacerse 
r«nittfl«ido su importe en libranra dsi Tesoro 
* tetra de fieil cobro. ..............—-----------
$ El pago de la suscripción adelantado. —■ 
$ La correspondentia se remitirá franquea- 
de *1 Regeste de dicha imprenta. ....... —■

¡«fcaeías al ase ® $5.tlrtt»jo#ee 5©»

y Leu fedíí>tüs y ennecies obligada» *’ £46^ 
de teoortié:' 15 eéaí®. de per línea.

Les recial .2 a ¡dones de Rónteree se hsréa 
dentro de los t astro días Inmediatos á la 
cha de los q b « reclamen; paaados éstna, te 
Administración sólo dará ice números, prevto 
si pago, al pretiodeTcnta.""^"»-””™*- 
» Números sueltos, 85 eé»««nas *e |W 
•M» cada

roses» St^&-5H53Í3^

BOLETIN OFICIAL
BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territarios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
selnte días de su promulgación, si en ellas no as dispusiese otra 
esas. (Código civil). '

Las disposiciones de! Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1837).

Inmediatamente que los señores Alcaides y Secretarios recí
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo dai 
S‘8Los"sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordeiiadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

_ S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la
D." Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 

Príncipe de Asturias e Infantes D. Jaime, Doña 
Beatriz y D.'1 María Cristina, continúan sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás porso- 
has de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 14 julio 1912).

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR
Por el Ministerio de Fomento y con fecha 14 

del actual, se comunica a éste de la Gobernación 
la Real orden siguiente:
i Sr” Preoeptúa el artículo 40 de la
ley de Obras públicas de 13 de abril de 1877, 
que los proyectos, la dirección y vigilancia de 
las obras que se ejecuten por cuentas de fon
dos provinciales, se llevarán a cabo por Inge
nieros de Caminos o por Ayudantes de Obras publicas.

»En consecuencia con el anterior precepto, 
dispone el Reglamento aprobado por Real de
creto do 6 de julio del mismo año de 1877 para 
la aplicación de la citada ley, cu su artículo 66, 
que: ’

«El nombramiento de facultativo o faculta
tivos que hayan de encargarse de la dirección 
de las obras provinciales, se hará libremente 
por la Diputación; pero deberá recaer precisa
mente en individuos que sean Ingenieros del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos, o por 
lo menos de Ayudantes de Obras públicas.»

»La ley de Carreteras de 4 de mayo de 1877 
también consigna, en su artículo 32, que:

«Los proyectos, la direción e inspección y vi
gilancia de las carreteras provinciales se lleva
rán a cabo por Ingenieros do Caminos, Cana
les y Puertos, o Ayudantes de Obras públicas, 
nombrados libremente por la Diputación.»

>Por ultimo, el Reglamento de 10 de agosto 
del citado año 1877, dictado para la ejecución 
de la ley de Carreteras, dice en su artículo 39, 
qU^Él nombramiento do facultativo o facultati
vos que hayan de encargarse de la dirección de 
las carreteras provinciales, se hará libremente 
por la Diputación; pero deberá recaer precisa
mente en individuos que sean Ingenieros del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos, o por lo 
monos do Ayudantes de Obras públicas.»

•En la ley Provincial de 29 de agosto de 1882 
se respetan los citados preceptos al disponer 
en su artículo 74 que correspondo exclusiva
mente a las Diputaciones provinciales la admi
nistración de los intereses peculiares de las 
provincias, con arreglo y sujoción a as leyes, 
Reglamentos y disposiciones generales dicta
dos para su ejecución, y en particular cuanto 
se refiere a Ies objetos siguientes:
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«l.° Creación y conservación de servicios..., 
tales como Establecimientos de beneficencia o 
de instrucción, caminos, canales de navegación 
y de riego y de toda clase de obras públicas de 
interés provincial....»

»Y al consignar en el artículo 104 que:
«La Diputación nombra y separa sus emplea

dos, fija el sueldo de los mismos y arregla las 
plantillas dentro de ¡o prevenido en las le
yes.»

«Lamentable es que preceptos tan claros y 
terminantes, y que se hallan en vigor en todas 
sus partes como queda demostrado, hayan sido 
olvidados por algunas Corporaciones provin
ciales, dando lugar a reclamaciones que, trami
tadas por este Ministerio, se encuentran aún 
pendientes de resolución definitiva, como ocu- i 
rre con la formulada por la Asociación de In- ! 
genieros de Caminos en 9 de agosto de 1910, 
y que favorablemente informada se remitió al 
Departamento del digno cargo de V. E. por 
Beal orden de 12 de los citados mes y año. 1

«Como tal estado de cosas no puede ser ad
mitido, porque representaría por parte de la 
Administración, que es la llamada en primer 
término a velar por el más exacto cumplimien
to de las leyes, asentir a sus infracciones, se ha
ce preciso poner coto al mismo, y para ello,

«S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido resol
ver que me dirija a V. E. para que por el De
partamento de su digno cargo se recuerde a las 
Diputaciones provinciales el más exacto cum
plimiento de lo dispuesto en las leyes de Obras 1 
públicas y Carreteras de 13 de abril y 4 de 
mayo de 1877. y en sus Reglamentos respectivos, 
relativo al nombramiento de facultativo o facul
tativos para la dirección de obras o carreteras 
provinciales, debiéndose revisar los nombra
mientos de los actuales facultativos, y declarar
se nulos los que no estén ajustados a los pre
ceptos que quedan mencionados, muy especial
mente de los que desempeñan sus funciones en 
las provincias de Navarra y Guadalajara, que 
han sido objeto de reclamaciones.

»Es asimismo la voluntad de S. M. que se 
remuevan los obstáculos que hasta el presente 
hayan podido oponerse a la resolución de la 
instancia de la Asociación de Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos, que con Real orden 
de 12 de agosto de 1910, fué remitida al Minis
terio del digno cargo de V. E.

, *De Real orden lo digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos.»

En su vista, S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer para el cumplimiento de lo 
que indica la preinserta Real orden, que por 
ose Gobierno se revisen los nombramientos de 
que se trata, y si no están ajustados a las pres
cripciones vigentes, interese de las Diputacio
nes provinciales declare la nulidad de los mis
mos y nombre facultativos con arreglo a los pre
ceptos vigentes, dando cuenta a este Ministerio 
caso de que dichas Corporaciones ofrecieran re
sistencia,

, Do Real orden lo digo a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde a V S.

muchos años. Madrid, 8 de julio de 1912.—Ba- 
rroso.—Señor Gobernador de la provincia de.., 01

(Gaceta 10 julio 1912).

SECCION QUINTA n

ÁyMtaóaio da ia Inaoríal Ciudad da fragosa
Comisión de Gobernación. S

Por acuerdo del Exemo. Ayuntamiento se 
abre concurso público entre los industriales ds 
esta población para la adquisición de cien me- c 
sas-banoos con destino a las escuelas naciona- g 
les de la misma, bajo las bases siguientes:

1? Todas las mesas-bancos que han de ad
quirirse se ajustarán en lo general al modelo Y 
del museo pedagógico existe en la escuelas de 18 
niños de la calle de las Armas. j J

2 .a Las dimensiones serán las determinadas P 
en la Instrucción técnico-higiénica de 28 de 1 
abril de 1905 ^Gaceto del día siguiente), cons- G
truyéndose cincuenta mesas-bancos del tipo 11
cuarto, veinticinco del tercero y otras veintí- 
cinco del segundo.

3 .a El precio de cada mesa-banco se calcula “ 
en diez y ocho pesetas como máximum, pudien- c 
do hacerse ofrecimientos en baja durante un c 
plazo que finará a la hora de las trece del día 
treinta y uno de los corrientes, por medio de 
proposiciones que se prestarán en el Negocia- . 
do de Gobernación de la Secretaría municipal-

4 .a Dichas proposiciones se presentarán en '* 
pliego cerrado y extendidas en papel sellado de 
la clase undécima, con arreglo al modelo que v 
se inserta a continuación. ’

Zaragoza 12 de julio de 1912.—El Presidente. ? 
M. Calvo.

Modelo de proposición. I p
D...vecino de esta ciudad, habitante en c 

Ia... , número.... , enterado de anuncio publica- e 
do con fecha..... y de las condiciones que se t* 
exigen para el concurso de adquisición de cien d 
mesas-bancos con destino a las escuelas nacio
nales de esta población, se obliga a tomar a su b
cargo la construcción de dicho mobiliario y a su q
entrega en el plazo máximo de tres meses, por d 
el precio de.... pesetas.... céntimos (en letra) d 
cada mesa-banco.

(Fecha). (Firma). I

«m PROVISCIÁL Oí LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATiVO í 
DE ZARAGOZA | d

En diez y siete de junio último, el Procurador ti 
D. Dionisio Lázaro presentó escrito interponien' d 
do recurso contenciosoadministrativo, a non)- t 
bre del Ayuntamiento deMara, contra las resO' n 
Iliciones del Gobernador civil de la provincia I 
de diez y seis de marzo de mil novecientos doc® I g 
que exel uyeron a I). Policarpo Domínguez d6 
los repartos de arbitrios girados por aquel c 
Ayuntamiento para los años mil novecientos c 
nueve y mil novecientos diez.

Lo que so anuncia conformo al artículo trein*
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-Ba. ta y sois do la ley de veintidós de junio de mil 
de,,, ochocientos noventa y cuatro, para conocimien

to de los que tuvieren interés directo en el 
J__ negocio y quisieren coadyuvar en él a la Admi

nistración.
Zaragoza once de julio de mil novecientos 

doce.—Mariano Clavero Balaguer.
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SECCION OE POSITOS DE UJROVINCIA DE ZARAGOZA
El Excmo. Sr. Delegado Regio de Pósitos ha 

comunicado a esta Sección provincial la si
guiente

< Cir c u l a r
Cumplidos exactamente por este Centro todos 

y cada uno de los particulares comprendidos en 
la parte dispositiva del Tribunal Supremo de 
Justicia de 23 de mayo de 1911, y habiendo 
prestado el ex arrendatario D. Gregorio Manuel 
Ortiz su absoluta conformidad al modo y forma 
en que también esta Delegación Regia ha deter
minado el alcance y sentido que debe darse a 
la Real orden de 2 de enero de 1909, después 
de haber sido revocada la de 11 de junio del 
mismo año, procede ya resolver los expedientes 
de devolución cuyo trámite fue suspendido a 
consecuencia del recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por el Sr. Ortiz contra la 
Real orden revocada.

Como por una parte, la Real orden de enero 
y la sentencia del Tribunal Supremo citadas se 
refieren tan sólo a los deudores que se hubiesen 
acogido a los beneficios que otorga concreta
mente la regla 2? del artículo 6.° de la ley de 
23 de enero de 1903; y de otra, también la Dele- 
gactou Regia en su contrato con D. Gregorio 
M. Ortiz pactó que la suspensión de los proce
dimientos que contra cualquier deudor o res
ponsable se siguieran, o las cantidades que se 
condonasen dentro del período de ejecución, se 
entenderían sin perjuicio de lo que al Agente 
tocara percibir por los recargos de apremio, 
aletas y remuneraciones devengadas.

Habida consideración, por último, a que en 
todos los expedientes en tramitación hay uno 
que pide y otro a quien se pide, siendo como es 
de constante y general aplicación el principio 
de que a nadie debe condenarse sin oírle.

Esta Delegación Regia ha resuelto:
Primero. Conceder un nuevo y último plazo 

ue dos meses, a contar desde la publicación de 
a presente circular en los Boletines Oficiales de 
as respectivas provincias, a los que reclaman 

nnn a .Gl'egO!'io Manuel Ortiz cantidades que 
por este señor suponen cobradas indebidamon- 
dTenL? iiU0 aporteD ? sus respectivos expe- 

v ^b,On por ú?nduotode los Ayuntamien- 
mitiénañAC¿naSaPrOVnoÍaIe9d0 ^ito®’ bien re- 
R¿Xi directamente a esta Delegación 
gXies: 3UStlfioaeión de los extremos si-

Importe de su deuda de origen, o sea la 
cantidad que tomaron en préstamo del Pósito 
ion la acumulación de las creces de cinco años.

.0 Fecha en que la Delegación Regia conce

dió al reclamante el beneficio de liquidar su 
deuda con las ventajas consignadas en la 2.a del 
artículo 6.° de la ley de 23 de enero de 1906.

c) Suma total del débito sobre la que se ve
rificó la ejecución, o sea cantidad total que la 
Agencia ejecutiva les reclamó.

d) Justificación de las cantidades que por 
principal, por apremios y devengos del Agente 
han satisfecho, expresando con claridad lo que 
pagaron por cada uno de estos conceptos.

Segundo. Que aportados por el reclamante 
los justificantes de que se habla anteriormente, 
o transcurridos los dos meses de término que 
para verificarlo se le concedo, se dará traslado 
del expediente al D. Gregorio M. Ortiz para 
que presente las pruebas y exponga las alega
ciones que a su derecho puedan convenir.

Tercero. Con el traslado ai Sr. Ortiz se dará 
por terminado el período de alegación y de 
prueba en estos expedientes; y sobre los ante
cedentes en ellos obrantes fundará, este Centro, 
su resolución definitiva.

Cuarto. Esta circular se publicará en los 
Bol tiñes Oficiales de todas las provincias en que 
existan Pósitos y los Sres. Jefes de Sección, 
cuidarán de que se exponga al público durante 
diez días el ejemplar del Boletín donde se haya 
hecho la inserción en cada uno de los Pósitos 
en que se tengan formuladas reclamaciones de 
devolución al Sr. Ortiz por cobros indebidos, 
pidiendo certificación a los respectivos Alcaldes 
de haberlo así verificado, la cual remitirán a 
este Centro. ■

Confiadamente espero de esa Jefatura que 
pronto y exactamente dé cumplimiento a cuan
to se le engarga en la presente circular.

Madrid 4 de julio de 1912.—El Delegado Re
gio, Eduardo Gullón.— Rubricado.—Sres. Jefes 
de las Secciones provinciales dePósitos».

Lo que so hace público en este diario oficial 
en cumplimiento de lo preceptuado en el extre
mo 4.° de la circular transcrita.

Zaragoza 12 de julio de 1912.—El Jefe de la 
Sección, Jaime Vives.—Sres. Alcaldes y Presi
dentes de los Pósitos de esta provincia.

SECCION SEXTA
Bureta.

Se hallan de manifiesto en la secretaría de 
este Ayuntamiento las cuentas municipales co
rrespondientes al año 1911, por el plazo de 
quince días, en la forma que determina el ar
tículo 161 de la ley Municipal.

Bureta 11 de julio de 1912.—El Alcalde, Pas
cual Sánchez.

Fayón.
Por dimisión voluntaria del que la dosempe

ñaba, se halla vacante la titular de Medicina y 
Cirugía de esta población.

Su dotación consiste en 150 pesetas anuales, 
pagadas trimestralmente por el Municipio.

Solicitudes hasta el día 10 do agosto próximo.
Fayón 9 de julio de 1912. —El Alcalde, Sebas

tián Clúa,
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Illneca.
D. Gabriel Camps y Casbas, Secretario del 

Ayuntamiento de Illueca;
Hago saber: Que en cumplimiento de órde

nes del Sr. Alcalde y con arreglo a lo que dis
pone la ley y reglamento de Expropiación for
zosa, he procedido a la entrega a los interesa
dos de las hojas de aprecio recibidas del señor 
Gobernador civil de la provincia referentes a 
terrenos ocupados en este término municipal 
con motivo de las obras que proyecta realizar 
la Compañía Aragonesa de Minas para la ex
plotación, preparación y transporte de los mi
nerales de hierro de sus pertenencias sitas en 
los términos de Tierga e Illueca.

Y no habiendo podido efectuarlo, por hallar
se ausentes y no tener en ésta apoderado ni 
administrador conocido, a D. J. Ana Garcés de 
Marcilla, D. Teodoro Forcén, D. Matías Cester 
Berdejo, I). Francisco Mogollón Pinilla, D. Ma
riano Aznar Magdalena, D.8, Rosa Solanas Gil, 
D. Juan José Roy y D. Mariano Loscos y her
manos, se publica el presente edicto, que se fija 
en los sitios de costumbre, acompañado de la 
copia de las hojas de aprecio números 1 y 57, 
61, 52, 50, 46, 33, 32 y 5 respectivamente, co
rrespondientes a dichos señores.

Se advierte a los citados propietarios ausen
tes, que si en el término de ocho días no com
parecen en persona o por mediación de otra 
debidamente autorizada, será firme y válida la 
entrega que se realizará al Sr. Regidor Síndico 
de este Ayuntamiento de dichas hojas de apre
cio.

Illueca 22 de junio de 1912.—Gabriel Camps.
Compañía Aragonesa de Minas.—Provincia de Zaragoza.

Expropiación forzosa por causa de utilidad pú
blica para la construcción de las obras nece
sarias para la preparación, explotación y 
transporte de los minerales de hierro de las 
concesiones que la Compañía Aragonesa de 
Minas posee en los términos de Tierga e 
Illueca.

Hojas que se citan.

Número 1.
D. Luis Vendrell y Vendrell, Ingeniero de Mi

nas, perito nombrado en representación de 
la Compañía Aragonesa de Minas;
Certifico: Que a D.* Mercedes de Marcilla, 

vecina de Illueca, con motivo de la ejecución 
de la obra de utilidad pública arriba expresada, 
se le ocupa en la firma rústica que posee en el 
paraje de «Valcañiz>, del término municipal de 
Illueca, partido judicial de Calatayud, la exten
sión superficial de una hectárea dos áreas 
veinticuatro centiáreas de terreno monte blan
co, cuya finca figura en la relación detallada y 
correlativa de todas las que se expropian y en 
el plano con el número 1 de orden.

La cabida total de la finca es de 644 hectáreas 
25 áreas, y sus linderos son: al Norte con tér
mino de Tierga, al Sur con ídem de Brea, al 
Este con ídem de ídem y al Oeste con ídem de 
Gotor.

El producto en renta por cada año de toda la 
finca es de....(se ignora).

La contribución que por la misma se pa
ga.... (se ignora).

La riqueza imponible, conforme al resultado 
de los datos oficiales obtenidos, está represen
tada por la cantidad de dos mil trescientas 
treinta y dos pesetas.

La cuota de contribución que corresponde a 
la zona objeto de la expropiación, según los 
últimos repartos, deduciéndola por la riqueza 
imponible, asciende a....(se ignora).

La expropiación interesa a la finca en parte, 
ocupándose una faja de seis metros de anchura 
y mil setecientos cuatro de longitud.

Y habiendo calculado el valor en renta y 
venta de la superficie que ha de expropiarse, así 
como todo cuanto la ley y reglamento previe
nen debe tenerse en cuenta para su justiprecio, 
incluso el 3 por 100 como precio de afección, 
conceptúa el perito que suscribe puede ofrecer
se a la propietaria, por la adquisición del in
mueble y demás que va expresado, la cantidad 
de veintisiete pesetas.

Tierga 21 de mayo de 1912.—Firmado, Luis 
Vendrell.

Número 5
D. Luis Vendrell y Vendrell, Ingeniero de Mi

nas, perito nombrado en representación de la
Compañía Aragonesa de Minas;
Certifico: Que a D. Mariano Loscos herma

nos, vecinos de Illueca, con motivo de la ejecu
ción de la obra de utilidad pública arriba ex
presada, se le ocupa en la finca rústica que 
posee en el paraje de Alcañiz, del término 
municipal de Illueca, partido judicial de Calata
yud, la extensión superficial de cuatro áreas 
sesenta y ocho centiáreas de terreno yermo; 
cuya finca figura en la relación detallada y co
rrelativa de todas las que se expropian y en el 
plano con el número 5 de orden.

La cabida total de la finca es de sesenta y 
cuatro áreas treinta y tres centiáreas, y sus lin
deros son: al Norte con J. Cruz Tobajas, al Sur 
con Rita Gomollón, al Este con J. Cruz Tobajas 
y al Oeste can el interesado.

El producto en renta por cada año de toda la 
finca es de.... (se ignora).

La contribución que por la misma se paga. 
(se ignora).

La riqueza imponible, conforme al resultado 
de los datos oficiales obtenidos, está represen
tada por la cantidad de ocho pesetas.

La cuota de contribución que corresponde a 
la zona objeto de la expropiación, según los 
últimos repartos, deduciéndola por la riqueza 
imponible, asciende a....(se ignora).

La expropiación interesada a la finca en 
parte, ocupándose una faja de seis metros de 
anchura y treinta y nueve de longitud.

Y habiendo calculado el valor en renta 
venta de la superficie que ha de expropiarse, as* 
como todo cuanto la ley y reglamento previo' 
nen debe tenerse en cuenta para su justiprecio' 
incluso el 3 por 100 como precio de afeccióD, 
conceptúa el perito que suscribe puede ofrecer
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se al propietario, por la adquisición del inmue
ble y demás que va expresado, la cantidad de 
ocho pesetas. , .

Tierga 21 de mayo de 1912.—Firmado, Luis 
Vendrell.

AYt mero 32.
D. Luis Vendrell y Vendrell, Ingeniero de Mi

nas, perito nombrado en representación de
la Compañía Aragonesa de Minas;
Certifico: Que a D. Juan José Roy, vecino 

de Illueca, con motivo de la ejecución de la obra 
de utilidad pública arriba expresada, se le ocu
pa en la finca rústica que posee en el paraje 
de «La Viñaza», del término municipal de Illue
ca, partido judicial de Calatayud, la extensión 
superficial de dos áreas cincuenta centiáreas de 
terreno blanco de segunda, cuya finca figura en 
la relación detallada y correlativa de todas las 
que se expropian y en el plano con el número 
32 de orden.

La cabida total de la finca es de.(se ignora), 
muy grande, y sus linderos son: al Norte con 
camino de Tierga, al Sur con monte, al Este con 
camino de Tierga y al Oeste con Ramón Gre
gorio.

El producto en renta por cada año de toda 
la finca es de....(se ignora).

La contribución que por la misma se paga. 
(se ignora).

La riqueza imponible, conforme al resultado 
de los datos oficiales obtenidos, está repre
sentada por la cantidad de.... (la finca no figura 
en el catastro).

La cuota de contribución que corresponde 
a la zona objeto de la expropiación, según los 
últimos repartos, deduciéndola por la riqueza 
imponible, asciende a....(se ignora).

La expropiación interesada a la finca en 
parte, ocupándose una faja de nueve metros 
de anchura y veintiocho de longitud.

Y habiendo calculado el valor en renta y 
venta de la superficie que ha de expropiarse, 
así como todo cuanto la ley y reglamento pre
vienen debe tenerse en cuenta para su justipre
cio, incluso el 3 por 100 como precio de afec
ción, conceptúa el perito que suscribe puede 
ofrecerse al propietario, por la adquisición del 
inmueble y demás que va expresado, la canti
dad de seis pesetas.

Tierga 21 de mayo de 1912.—Firmado, Luis 
> endrell.

, Número 33.
D. Luis Vendrell y Vendrell, Ingeniero de Mi

nas, perito nombrado en representación de 
la Compañía Aragonesa de Minas;
Certifico: Que a D? Rosa Solanas Gil, vecina 

de Illueca, con motivo de la ejecución de la 
obra de utilidad pública arriba expresada, se le 
ocupa en la finca r ¡stica que posee en el para
je de «La Cruz», del término municipal de Illue-

iudioial de Calatayud, la extensión 
superficial de cuatro áreas noventa y dos cen
tiáreas de tierra blanca de segunda, cuya finca 
figura en la relación detallada y correlativa de

« V6 exPr°Pian y en el plano oon el numero 33 de orden.

La cabida total de la finca es de..... (se igno
ra), y sus linderos son: al Norte con monte, al 
Sur con ídem, al Este con camino y al Oeste 
con monte.

El producto de renta por cada año de toda 
la finca es de....(se ignora)

La contribución que por la misma so paga. 
(se ignora).

La riqueza imponible, conforme al resultado 
de los datos oficiales obtenidos, está represen
tada por la cantidad de....(la finca no figura en 
el catastro.)

La cuota de contribución que corresponde a 
la zona objeto de la expropiación, según los 
últimos repartos, deduciéndola por la riqueza 
imponible, ascienda a....(se ignora).

La expropiación interesa a la finca en parte, 
ocupándose una faja de seis metros de anchura 
y treinta y siete de longitud, más en otra parte 
de la finca una faja de seis metros do anchura 
y cuarenta y cinco de longitud.

Y habiendo calculado el valor en renta y 
venta de la superficie que ha de expropiarse, 
así como todo cuanto la ley y reglamento pre
vienen debe tenerse en cuenta para su justi
precio, incluso el 3 por 100 como precio de 
afección, conceptúa el perito que suscribe puede 
ofrecerse al propietario, por la adquisición del 
inmueble y demás que va expresado, la cantidad 
de trece pesetas.

Tiega 21 de mayo de 1912.—Firmado, Luis 
Vendrell.

Número 46.
D. Luis Vendrell y Vendrell, Ingeniero de Mi

nas, perito nombrado en representación de
la Compañía Aragonesa de Minas;
Certifico: Que a D. Mariano Aznar Magdalena, 

vecino de Illueca, con motivo de la ejecución 
de la obra de utilidad pública arriba expresa
da, se le ocupa en la finca rústica que posee en 
el paraje de la «Fonda», del término municipal 
de Illueca, partido judicial de Calatayud, la ex
tensión superficial de dos áreas ochenta y 
ocho centiáreas de tierra blanca de tercera, 
cuya finca figura en la relación detallada y co
rrelativa de todas las que se expropian y en el 
plano con el número 46 de orden.

La cabida total de la finca es de. (se igno
ra), y sus linderos son: al Norte con Felipe 
Gascón, al Sur con monte, al Este con Matías 
Asensio y al Oeste con monte.

El producto en renta por cada año de toda la 
finca es de.... (se ignora).

La contribución que por la misma se paga. 
(se ignora).

La riqueza imponible, conforme al resultado 
de los datos oficiales obtenidos, está represen
tada por la cantidad de.... (la finca no figura en 
el catastro).

La cuota de contribución que corresponde^ a 
la zona objeto déla expropiación, según los úl
timos repartos, deduciéndola por la riqueza im
ponible, asciende a....(se ignora).

La expropiación interesa a la finca en parte, 
ocupándose una faja de seis metros de anchura 
y cuarenta y ocho de longitud.
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Y habiendo calculado el valor en reata y ven
ta de la superficie que ha de expropiarse, así 
como todo cuanto la ley y reglamento previenen 
debe tenerse en cuenta para su justiprecio, in
cluso el 3 por 100 como precio de afección, 
conceptúa el perito que suscribe puede ofrecer
se al propietario, por la adquisición del inmue
ble y demás que va expresado, la cantidad de 
seis pesetas.

Tierga 21 de mayo do 1912. —Firmado, Luis 
Vendrell.

Número 50.
D. Luis Vendrell y Vendrell, Ingeniero de 

Minas, perito nombrado en representación de 
la Compañía Aragonesa de Minas;
Certifico: Que a D Francisco Gomollón Pi- 

nilia, vecino de Llueca, con motivo de la ejecu
ción de la obra de utilidad pública arriba ex
presada, se le ocupa en la finca rústica que po
see en el paraje de «Piedra Buena», del término 
municipal de Illueea, partido judicial de Cala- 
tayud, la extensión superficial de tres áreas cin
cuenta centiáreasde tierra blanca de tercera, 
cuya finca figura en la relación detallada y co
rrelativa de todas las que se expropian y en el 
plano con el número 50 de orden.

La cabida total de la finca es de 42 áreas 91 
centiáreas, y sus linderos son: al Norte, Sur y 
Este con monte, y al Oeste con monte y carre
tera.

El producto en renta por cada año de toda 
la finca es de....(se ignora).

La contribución que por la misma se pa
ga ....(se ignora).

La riqueza imponible, conforme al resultado 
de los datos oficiales obtenidos, está represen
tada por la cantidad de cinco pesetas.

La cuota de contribución que corresponde a 
la zona objeto de la expropiación, según los úl
timos repartos, deduciéndola por la riqueza 
imponible, asciende a.... (se ignora).

La expropiación interesa a la finca en parte, 
ocupándose la extremidad Este de dicha finca.

Y habiendo calculado el valor en renta y 
venta de la superficie que ha de expropiarse, 
así como todo cuanto la ley y reglamento pre
vienen debe tenerse en cuenta para su justi
precio, incluso el 3 por 100 como precio de 
afección, conceptúa el perito que suscribe pue
de ofrecerse al propietario, por la adquisición । 
del inmueble y demás que va expresado, la 
cantidad de seis pesetas.

Tierga 21 de mayo de 1912. —Firmado, Luis 
Vendrell.

Número 52.
D. Luis Vendrell y Vendrell, Ingeniero de Mi

nas, perito nombrado en representación de la 
Compañía Aragonesa de Minas;
Certifico: Que a D. Matías Gestor Berdejo, 

vecino de Illueea, con motivo de la ejecución 
de la obra de utilidad pública arriba expresada, 
se le ocupa en la finca rústica que posee en el 
paraje de «Los Pedrones», del término munici
pal de Illueea, partido judicial de Calatayud, la 
extensión superficial de tres áreas quince cen
tiáreas de tierra blanca de tercera, cuya finca

i figura en la relación detallada y correlativa de 
todas las que se expropian y en el plano con el 
número 52 de orden.

La cabida total de la finca es de .... (se ignora), 
y sus lindero son: al Norte, Sur, Este y Oeste 
con monte.

El producto en renta por cada año de toda la 
finca es de.... (se ignora).

La contribución que por la misma se paga.. 
(se ignora).

La riqueza imponible, conforme al resultado 
de los datos oficiales obtenidos, está represen
tada por la cantidad de.... (La finca no figura 
en el catastro).

La cuota de contribución que corresponde a 
la zona objeto de la expropiación, según los úl
timos repartos, deduciéndola por la riqueza 
imponible, asciende a.... (se ignora).

La expropiación interesa a la finca en parte, 
ocupándose la extremidad Oeste de la finca.

Y habiendo calculado el valor en renta y ven
ta de la superficie que ha de expropiarse, así 
como todo cuanto la ley y reglamento previenen 
debe tenerse en cuenta para su justiprecio, in
cluso el 3 por 100 como precio de afección, con- 
cepúa el perito que suscribe puede ofrecerse 
al propietario, por la adquisición del inmueble y 
demás que va expresado, la cantidad de trece 
pesetas.

Tierga 21 de mayo de 1912.—Firmado, Luis 
Vendrell.

Número 61.
D. Luis Vendrell y Vendrell, Ingeniero de Mi

nas, perito nombrado en representación de 
la Compañía Aragonesa de Minas;
Certifico: Que a D. Teodoro Forcén, vecino 

de Llueca, con motivo de la ejecución de la 
obra de utilidad pública arriba expresada, se le 
ocupa en la finca rústica que posee en el para
je de «Valcañiz-, del término municipal de 
Llueca, partido judicial de Calatayud, la exten
sión superficial de una hectárea noventa y 
siete áreas cincuenta centiáreas de terreno 
yermo, cuya finca figura en la relación deta
llada y correlativa de todas las que se expropian 
y en el plano con el número 61 de orden.

La cabida total de la finca es de ochenta y 
cinco áreas ochenta y dos centiáreas, y sus 
linderos son: al Norte con término de Tierga, 
al Sur con ídem de Loscos, al Este con camino 
de Valcañiz y al Oeste con monte.

El producto en renta por cada año de toda 
la finca es de....(se ignora).

La contribución que por la misma se paga.-- 
(se ignora). |

La riqueza imponible, conforme al resultado 
de los datos oficiales obtenidos, está represen* 
tada por la cantidad de seis pesetas.

La cuota de contribución que corresponde a 
la zona objeto de la expropiación, según lo9 
últimos repartos, deduciéndola por la rique^ 
imponible, asciende a....(se ignora).

La expropiación interesa a la finca en su to
talidad. 11

Y habiendo calculado el valor en renta ) 
venta de la superficie que ha de expropiar30’
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así como todo cuanto la ley y reglamento pre
vienen debe tenerse en cuenta para su justi
precio, incluso el 3 por 100 como precio de 
afección, conceptúa el perito que suscribe pue
de ofrecerse al propietario, por la adquisición 
del inmueble y demás que va expresado, la 
cantidad de ciento veintidós pesetas.

Tierga 21 de mayo de 1912.—Firmado, Luis 
Vendrell.

Sos.
Por tiempo reglamentario se hallan de mani- 

tiesto en la secretaría de este /Ayuntamiento la 
liquidación del presupuesto de 1911 y presu
puesto refundido de 1912; durante cuyo plazo 
podrán ser examinados por cuantos lo deseen.

Sos 9 de julio de 1912.—El Alcalde, Máximo 
Machín.

SECCION SEPTIMA

AMIimffAClO?i DE JUSTICIA

^eqiiislteri&s.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 

en lasdemás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan, en el plato que 
se les día. a. contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico o./lcial y ante el Juet o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplata, encargándose a todas 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a dis- 

% Tr¿una^ con aryeglo a los artícu- 
ni d,e- -a BnJutciamiento criminal, 66 del 
de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuiciamien - 

to dt Marina Militar.

AILAGAS POZA, Francisco; de veinticinco 
anos soltero, vaquero, natural de Ucero (Soria) 
hijo de Pascual y de Engracia, domiciliado úl- 
imamente en Madrid, barrio de Comillas, calle 

particular del Progreso, número cinco; proce
sado por estafa; comparecerá, dentro del térmi- 
d?st áfn a» íaS’ v* 11 Ju1z^d0 de instrucción del 
parle1 A)d n tD 1 fb ° ^6- ZaraSoza para notifl- 
mísmo ° ° PriSIÓn dÍCtado contra 61

MARIÍXEZ VALERO, Benito; hijo de Rai
mundo y de María, natural de Zaragoza resi
dente en dicha ciudad, de estado soltero ’ oücdo 
cerrajero, de veintidós años do edad de estatu
ra un metro seiscientos cuarenta miií^ 
sin defecto físico, ignorando su fítimt domio?-’ 
en°G± fa“a d6 ‘“--•Poraoidn a filas

J, ú “0; compareoerá, en término de Te "M ®‘'- fU6Z i-ductor pr^ 

JuZgadonade' d^HarcouTen e!

«ttJlTSSS

JUZGADOS DE PRHfERA INSTANCIA

Tarazona.
D. Romualdo Sancho Merlán, Juez de primera 

instancia e instrucción de Tarazona y su par
tido;
Por el presente edicto hago saber: Que para 

cubrir las responsabilidades impuestas por el 
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito forestal de la pro
vincia en expediente que se sigue en este Juz
gado por roturación arbitraria en el monte nú
mero 250 del catálogo, de Tarazona, contra An
drés Lacarte y otros, se sacan a pública y pri
mera subasta los bienes que a continuación se 
expresarán y que fueron embargados a los mis
mos, vecinos de Torrellas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar simultánea
mente en este Juzgado y en el municipal de 
Torrellas, se ha señalado el día veinte del ac
tual, a las diez de su mañana, y se advierte:

l.° Que para tomar parte en la subasta de
berán los llenadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por ciento de la ta
sación, sin cuyo requisito no serán admitidos 
aquéllos.

2 .° Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo.

3 .° Que el remate podrá hacerse a calidad 
de cederlo a un tercero, y que los referidos bie
nes se hallan en poder del depositario que se 
dirá.

Bienes que se subastan.

De la pertenencia de Andrés Lxcarte.
Un cahíz de trigo hembrilla: tasado en treinta 

y dos pesetas; depositario, Calixto Torres.
De Juan García Ve1 a.

Un cahíz y medio de trigo: tasado en cuaren
ta y ocho pesetas; depositario, Esteban Molina.

De Cesáreo Cusaus.
Un cahíz de trigo hembrilla: tasado en treinta 

y cuatro pesetas; depositario, Cristóbal Casaus.
De Ricardo García.

Un cahíz de trigo hembrilla: tasado en treinta 
y dos pesetas; depositario, Clemente García.

De Andrés García.
Un cahíz de trigo: tasado en treinta pesetas; 

depositario, Clemente García.
La subasta se verificará por lotes por el or

den en que figuran.
Dado en Tarazona, a diez de julio de rail no

vecientos doce.—Romualdo Sancho Morlán.— 
D. S. O., Francisco Pardo, oficial habilitado.

Madrid.
Edicto. ,

En virtud de providencia dictada en el día de 
hoy por el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito del Hospital, en los autos que se siguen 
a instancia del Banco Hipotecario de España, 
contra D. Pascual Sanz y Casaus, sobre rescisión 
do un préstamo hipotecario, se ha acordado sa
car a la venta en pública subasta, por precio de 
oche mil pesetas, la siguiente finca:
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Una oasa, sita en Tarazona y en la calle de 
los Aires y Rúa Alta, señalada por ésta con el 
número dos; confronta por la derecha entrando 
por la calle de la Rúa, que es la puerta princi
pal, con calle de los Aires; por la izquierda con 
casa de D. Pedro Pablo Coscolín y por la espal
da con el mismo y con otra casa de D. Silvestre 
García Aguilar, y también por la derecha, en
trando por la calle de los Aires, con casa del 
mismo D. Silvestre, por la izquierda con calle 
de la Rúa Alta y por detrás con casas de los ci
tados Coscolín y Aguilar; se compone toda de 
dos patios y tres pisos superiores en un perí
metro de ciento ochenta varas o ciento treinta 
y ocho metros sesenta centímetros.

Cuyo remate tendrá lugar doble y simultá
neamente ante este Juzgado y el de igual ciase 
de Tarazona el día ocho de agosto próximo y 
hora de las diez de su mañana, bajo las condi
ciones siguientes:

l? Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho tipo.

2 .a Que para tomar parte en la subasta de
berán los lícitadores consignar previamente 
el diez por ciento de las ocho mil pesetas.

3 .a Que si se hicieran dos posturas iguales, 
se abrirá nueva licitación entre los dos rema
tantes.

4 .a Que la consignación del precio se verifi
cará a los ocho días siguientes al de la aproba
ción del remate.

5 .a Que los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se hallarán de mani
fiesto en la Secretaría originaria, y que los li- 
citadores deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros.

6 .° Que las cargas o gravámenes anteriores 
a los preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta, sin destinarse a su 
extinción el pago del remate.

Madrid cinco de julio de mil novecientos do
ce. — El Secretario. Federico González del Ri
bero. — V. B.° — El Juez, Graus.

Medhiaceli.

D. Pedro Lizanz y Paúl, Juez de instrucción de 
Medinaceli y su partido;
Hago saber y ruego a todas las Autoridades, 

así civiles como militares y Agentes de la Poli
cía judicial, procedan a la busca y captura de 
Pascual Moya Anguila, natural de esta villa, 
casado, jornalero, vecino que fué del barrio de 
las Llanas, hoy en ignorado paradero, y caso 
de ser habido, lo pongan a disposición de este 
Juzgado con las seguridades convenientes en la 
prisión preventiva del mismo; pues así lo tengo 
acordado en el sumario que contra él so instru
ye por el delito de estafa.

Dado en Medinaceli, a diez de julio de mil no
vecientos doce. — Pedro Lizanz y Paúl. - El Se
cretario sustituto, Félix Segovia.

JUZGADOS MUNICIPALES

Zaragoza.—San Pablo.
D. José Iranzo Tobar, Abogado, Juez municipal 

ejerciente del distrito de San Pablo de Zara
goza;
Hago saber: Que por este mi primero y úni

co edicto, se cita, llama y emplaza a quienes se 
crean con derecho para contestar a la deman
da interpuesta por el Procurador de los Tri
bunales D. Dionisio Lázaro Pallarés, contra la 
herencia yacente de D. José Gayo, vecino que 
fué de esta ciudad, en la que tuvo su domicilio 
en la calle de Don Jaime I, número diez y seis, 
lampistería, sobre reclamación de cuatrocien
tas noventa pesetas cuarenta céntimos importe 
de honorarios del demandante por sus cuentas 
orignadas en juratorio embargo preventivo y 
ejecutivo instado en nombre de dicho D. José 
Gayo, contra D. Laureano López, de Ansó; para 
que comparezcan en este Juzgado, Democracia, 
sesenta y dos, entresuelo, al acto de la celebra
ción del referido juicio verbal, señalado para 
el día veinte del actual, a las doce; bajo aperci
bimiento que de no comparecer se seguirá el 
juicio en rebeldía de la parte demandada, pa
rándola el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Zaragoza, a doce de julio de mil no
vecientos doce. — José Iranzo. — P. S. M., Beni
to G. de Azcárate.

PARTE NO OFICIAL

Practicante.-Se ofrece uno con título para den
tro o fuera de la provincia.—Dirigirse a T. Sán
chez, practicante, barrio del Castillo, 102, tienda.

DICCIONARIO DE VOCES ARAGONESAS
POB

D. JERÓNIMO BORAO
Segunda edición aumentada con las colee* 

cienes de voces usadas en la Comarca de la Li* 
reta, autor D. Benito Col! Altabás y las de us° 
en Aragón por D. Luis V. López Puyóles y doñ 
José Valenzuela Larrosa.

Se halla do venta en la Depositaría do la ES' 
celentísima Diputación provincial, al precio de 
5 pesetas ejemplar.

En la misma pueden adquirirse las d®' 
más obras de la Biblioteca de Escritor®8
aragoneses.
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